
Dr. Percy Hugo Quispe Farfan

@percyquispef

PREFERENCIAS ARANCELARIAS EN EL 
MERCADO INTRNACIONAL

Expositor:

Dr. Percy Hugo Quispe Farfán

E-MAIL: percyquispe@gmail.com 
CELULAR 98115 4740

Seminario Miércoles del Exportador – PROMPERÚ
15 de mayo de 2019

Lima, Perú
Los invito a seguirme como PERCY HUGO QUISPE FARFAN en::

https://www.facebook.com/hugo.quispe.12979 /

https://twitter.com/percyquispef
http://www.google.com.pe/url?url=http://www.puntogeek.com/2013/08/29/cambiara-finalmente-de-logo-youtube/&rct=j&frm=1&q=&esrc=s&sa=U&ei=fqmJVYayBMyt-QH_1bHQCQ&ved=0CB8Q9QEwBQ&usg=AFQjCNG9OaEHM05KY9xhCor1KO37jHUZVQ
http://www.google.com.pe/url?url=http://www.puntogeek.com/2013/08/29/cambiara-finalmente-de-logo-youtube/&rct=j&frm=1&q=&esrc=s&sa=U&ei=fqmJVYayBMyt-QH_1bHQCQ&ved=0CB8Q9QEwBQ&usg=AFQjCNG9OaEHM05KY9xhCor1KO37jHUZVQ


Contenido

• Qué es una preferencia arancelaria

• Eliminación arancelaria

• Formas de desgravación arancelaria

• Criterios y/o pautas de carácter general

• Criterio de origen 

• Canastas de desgravación 



Tipo de derecho Ejemplo

Ad valorem 6%

Específico $7 por Kg.

Compuesto 8% + $4 por Kg

Mixto 15% o $10 por Kg, el que sea más alto

Variable
$5 por unidad si el contenido de plomo  de 

la pintura > 20 ppm

El Arancel



QUÉ ES UNA PREFERENCIA ARANCELARIA

Keck y Lendle (2012) advierten que el 

principal beneficio de la utilización de las 

preferencias es el ahorro en los aranceles, 

por lo que entre más amplio sea el margen 

de preferencia, mayor es la probabilidad de 

que sea utilizada la preferencia arancelaria, 

aunque la decisión de utilizar la preferencia 

puede variar a nivel de cada transacción 

comercial. 



Pueden ser de tres tipos:

•Unilateral(Ej. SGP Europeo)

•Bilateral(Ej. TLC Perú –EE.UU., 

TLC Perú –Chile, Acuerdos de 

Complementación Económica)

•Multilateral(Ej. Comunidad 

Andina, MERCOSUR, Unión 

Europea)

QUÉ ES UNA PREFERENCIA ARANCELARIA



ELIMINACION ARANCELARIA

 Considera la sensibilidad de las mercancías 

Producción 
Industria 
Agricultura 
Impacto fiscal 
Empleo 

Se da en plazos 

Desgravación Inmediata 
Desgravación en el tiempo 
Exclusiones 



Reducción lineal proporcional en el tiempo 

 Reducción no lineal 

Periodos de gracia 

Reducción en periodos posteriores 

 Contingentes arancelarios 

Cantidad fija y variable 

Preferencia arancelaria 

Método de administración 

Formas de desgravación arancelaria 



LISTAS ARANCELARIAS

Listas que contienen el universo arancelario de  las 
preferencias que ofrece cada Parte del Acuerdo. 

Contienen al menos la subpartida y la descripción arancelaria 
de la Parte importadora, y la categoría de desgravación. 

En la declaración aduanera de mercancías en Perú se utiliza el 
trato preferencial internacional asignado al Tratado para la 
aplicación de las  preferencias arancelarias. 



LISTAS ARANCELARIAS



Honduras

21 ACUERDO VIGENTES CON 53 PAISES



Honduras

21 ACUERDO VIGENTES CON 53 PAISES











CRITERIOS Y/O PAUTAS DE CARÁCTER 
GENERAL QUE CONVIENE TENER EN 

CUENTA PARA UN DEBIDO 
ACOGIMIENTO DE LAS PREFERENCIAS 

ARANCELARIAS



1. Las mercancías deberán haber sido “negociadas”, es 
decir, deberán estar expresamente incluidas en los 
listados de desgravación que contienen los márgenes de 
preferencias arancelarias otorgadas por cada país parte 
de un TLC. No todo el universo arancelario será 
necesariamente objeto de negociación. Debido a 
“sensibilidades” propias de cada país, podrían existir 
mercancías no consideradas a los efectos de aplicación 
de los márgenes de desgravación pactados

CRITERIOS Y/O PAUTAS DE CARÁCTER GENERAL





Categoría D incluye productos de sensibilidad de China, 

entre otros, algunos productos pesqueros, café, trigo, arroz, 

maíz, aceites vegetales, azúcar, tabaco, algunas 

preparaciones alimenticias, combustibles, urea, polietileno, 

neumáticos, pieles, madera, papel, televisores, autos, 

motocicletas. Estos productos representan 422 líneas 

arancelarias y 1.0% de las importaciones  chinas  desde 

Perú.

China ofrece desgravación total de sus aranceles (en un 

plazo definido) al 98.98% de las exportaciones del Perú y 

casi al 94.5% de líneas arancelarias.

TLC China, Categoría D: exclusión.



CRITERIOS Y/O PAUTAS DE CARÁCTER GENERAL

2. Deberá cumplirse el criterio de origen 
establecido para cada mercancía específica. 
Bajo estas consideraciones, podría ocurrir que 
una mercancía haya sido producida en (”made 
in”) uno de los países signatarios de un TLC 
pero que no resulte originaria de dicho país 
para los fines de la respectiva desgravación 
arancelaria.



Como lo reseñan Estevadeordal et al (2009a), el incumplir 

con las reglas de origen imposibilita disfrutar de las 

preferencias arancelarias, por ende, estas disposiciones 

se convierten en un instrumento clave para gobernar el 

comercio preferencial. Los autores añaden que las reglas 

de origen son reconocidas como una especie de 

“proteccionismo oculto”, dado que las mismas pueden 

contrarrestar los efectos de la liberalización arancelaria, y 

en últimas repercutir en la utilización de las preferencias. 

CRITERIO DE ORIGEN 



¿Cuáles son los criterios de calificación de origen?

TO
• Una mercancía se considera originaria debido a que es totalmente obtenida 

o producida enteramente (TO).

EXO
• Una mercancía se considera originaria cuando es producida exclusivamente 

a partir de materiales originarios (EXO).

REO

• Una mercancía se considera originaria cuando es producida a partir de 
materiales originarios y no originarios, o exclusivamente no originarios y 
cumple con el REO requerido.

debemos aplicar cualquiera de los tres criterios de las reglas de origen 
para conocer si la mercancía realmente es originaria o no.



¿Las mercancías que son producidas en nuestro país son siempre 
originarias del Perú ?.

Esta es una creencia común en el sector productivo, pero no es cierta.

No siempre las mercancías producidas en nuestro país son originarias 

del Perú; todo depende de los criterios establecidos en los acuerdos 

comerciales internacionales.

Entonces, no podemos decir que una mercancía es originaria del Perú 

en el marco del APC por el hecho de que haya sido producida aquí. 

Igualmente, si una mercancía es producida en EE.UU., no significa 

necesariamente que sea originaria de ese país.

En consecuencia, si algún productor compra algún material en el 

mercado nacional o de EE.UU., debe asegurarse de que la mercancía 

es originaria a través de un certificado de origen



¿Cuando una mercancía es originaria según las reglas de origen de la 
Comunidad Andina, también es originaria en el marco de otro TLC?.

No, Cada acuerdo comercial internacional o 
esquema preferencial tiene sus propias reglas de 
origen. En ese sentido, que una mercancía sea 
originaria de la Comunidad Andina no implica que 
también sea originaria en el marco de otro 
acuerdo comercial. 

Es probable para ciertas mercancías, pero no es 
cierto en todos los casos.



ES IMPORTANTE CONOCER LA CLASIFICACIÓN ARANCELARIA DE UNA 
MERCANCÍA PORQUE:

1. Existe un criterio de origen que permite el empleo de 
materiales no originarios:
REO (requisito específico de origen), y para aplicarlo se necesita 
conocer primero la clasificación arancelaria para luego poder 
conocer cuál es el REO aplicable.
En algunos casos, cuando el REO se encuentra basado en el 
método de cambio de clasificación arancelaria, será necesario 
conocer la clasificación no solo de la mercancía, sino de todos 
los materiales no originarios que emplea para su producción.

2. El certificado de origen requiere que se incluya la clasificación 
arancelaria de la mercancía.



Descripción Clasificación 

Arancelaria
Atún fresco capturado 

en Costa Rica

03.01.99

Rosas frescas 

cultivadas en 

Guatemala

06.03.10

Cuarzo en bruto 

extraído en Honduras

25.06.10

Capullos de seda 

recolectados en 

Estados Unidos

50.01.00

Lana producida en El 

Salvador

51.01.11

Algodón cosechado en 

Nicaragua

52.02.00
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ES IMPORTANTE CONOCER LA CLASIFICACIÓN ARANCELARIA DE UNA 
MERCANCÍA PORQUE:



CRITERIOS Y/O PAUTAS DE CARÁCTER GENERAL

3. Deberá acreditarse la expedición directa, esto es, que 
las mercancías hayan sido transportadas directamente 
desde un país signatario al otro país signatario sin pasar 
por terceros países. La excepción a esta regla la 
constituyen, normalmente, el tránsito (paso temporal 
por un tercer país debido por lo general a razones de 
índole geográfico); el transbordo (cambio de medio de 
transporte); o el depósito temporal bajo el control de la 
autoridad aduanera del tercer país. 



CRITERIOS Y/O PAUTAS DE CARÁCTER GENERAL

4. Las desgravaciones arancelarias son pactadas en función a 
“canastas de desgravación” cada una de las cuales contiene un 
grupo determinado de mercancías negociadas. Dependiendo de 
la canasta que corresponda aplicar, podríamos estar ante una 
desgravación total inmediata o ante una desgravación 
progresiva, normalmente pactada en periodos anuales (por 
ejemplo, desgravación de 20% anual con lo que se obtendría una 
desgravación total a partir del quinto año de entrada en vigencia 
del TLC). Por lo general, cada nuevo nivel de desgravación 
arancelaria empieza a ser computado a partir del 1 de enero de 
cada año calendario.



CANASTAS DE DESGRAVACIÓN 



CANASTAS DE DESGRAVACIÓN 



DESGRAVACIONES ARANCELARIAS DE LAS IMPORTACIONES DE EE.UU 
DESDE PERU



DESGRAVACIONES ARANCELARIAS DE LAS IMPORTACIONES PERUANAS 
DESDE EE.UU



Desgravación Perú a México
El Acuerdo de Integración Comercial Perú – México se firmó en Lima el 

6 de abril de 2011 y entró en vigencia el 1 de febrero de 2012, 



Desgravación Perú a Japón AAE Perú – Japón
Este acuerdo, firmado por Lima y Tokio el 31 de mayo de 2011 y entró 

en vigencia el 1 de enero de 2012



CRITERIOS Y/O PAUTAS DE CARÁCTER GENERAL

5. Las preferencias arancelarias normalmente se aplican sobre 
un “arancel base”, normalmente aquel vigente a la fecha en 
que culminó la negociación del TLC del que se trate. Debido a 
que estos procesos (negociaciones) son por lo general largos 
podría ocurrir que el margen aplicable de desgravación en un 
año determinado (aplicado sobre el respectivo arancel base), 
resulte aún superior a la tasa arancelaria nacional común. Este 
supuesto ocurre no con poca frecuencia dada la tendencia a 
una progresiva reducción de aranceles que se ha 
experimentado y se viene experimentando en el país.



CRITERIOS Y/O PAUTAS DE CARÁCTER GENERAL

6. Dependiendo del mecanismo de acreditación de origen del que se trate, 
podríamos estar: 

(i) Ante un sistema de auto certificación en el que el fabricante, exportador o, 
incluso, el propio importador podría expedir un Certificado de Origen (por 
ejemplo, el TLC con los Estados Unidos); 

(ii) Ante un sistema de certificación mediante entidades autorizadas en el país de 
exportación (por ejemplo, el TLC con China); o 

(iii) Ante un sistema mixto que permita tanto la auto certificación de ciertos 
exportadores autorizados por el gobierno del país de exportación, como la 
certificación a través de entidades autorizadas en dicho país (por ejemplo, el TLC 
con Corea).



CRITERIOS Y/O PAUTAS DE CARÁCTER GENERAL
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CRITERIOS Y/O PAUTAS DE CARÁCTER GENERAL

7. Para cada TLC ha sido asignado un código de Trato Preferente 
Internacional  (TPI), el mismo que deberá ser consignado en el 
respectivo casillero de la DUA de importación con la finalidad de 
solicitar la preferencia arancelaria debiendo para ello contar en 
forma previa con el respectivo Certificado de Origen. En caso de 
no contar con el Certificado de Origen al momento de la 
nacionalización, los TLC, por lo general, prevén la posibilidad de 
solicitar posteriormente (normalmente dentro del plazo de un 
año) la devolución de los aranceles adjuntando para dichos 
efectos el respectivo Certificado de Origen del que no se 
dispuso al momento de la nacionalización.



EL CÓDIGO DE TRATO PREFERENCIAL INTERNACIONAL (TPI)

PARA ACCEDER A TALES 
PREFERENCIAS EL 
IMPORTADOR DEBERA 
CONSIGNAR EN LA 
DECLARACION 
ADUANERA DE 
MERCANCIAS EL TPI 
CORRESPONDIENTE.



Solicitud del Trato Preferencial Internacional en el momento del 
despacho

Dr. Percy Hugo Quispe Farfan 40

Declaración Simplificada
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